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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PERMITIR A LOS PARTICULARES EJERCER SUS DERECHOS ARCO. Los sujetos obligados tienen el deber de establecer las bases, principios y procedimientos necesarios para permitir a los particulares el ejercicio de sus derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales a través de sus solicitudes de acceso a datos canalizados por las Unidades de Transparencia y éstas fungiendo como el enlace procurador y protector de los datos entre los solicitantes y las áreas administrativas que los posean o administren.






SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, DE LA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, deberá regirse por los principios fundamentales de eficacia, máxima publicidad, y objetividad; de tal manera que, cuando se adviertan deficiencias en la sustanciación de los recursos de revisión y considerando que los particulares no son expertos en Derecho para dominar temas selectos de información pública o transparencia, el Órgano Garante deberá suplir la deficiencia de la queja a efecto de proteger el derecho de acceso a la información pública de los particulares y orientando sus solicitudes a recibir los documentos idóneos que atiendan lo requerido.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06623/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------------------------------, en representación de la persona moral --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc21704528]ANTECEDENTES
1. El veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00632/SF/IP/2019, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“por medio del presente ocurso solicitamos a ustedes den respuesta al siguiente cuestionamiento y/o preguntas correspondientes al expediente 929/2011 y acumulados, radicado en la quinta sala del tribunal de lo contencioso administrativo : 1.- A partir de que fecha se dejaron de pagar y / o cubrir las cuotas del issemym del C. Ricardo Lopez Galindo Por parte de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, antes CESC, SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA ETC. ? 2.-Por que si se encuentra en juicio radicado en la sala del tribunal de justicia de lo contencioso administrativo, se dejan de pagar las cuotas de seguridad social,y del servicio de administración tributaria (sat) ISR. si aun no se ha determinado por mandamiento judicial la legal separación del cargo ? toda ves que aun se encuentra en litigio dicho asunto. 3.- Así mismo por que no se han reportado las cuotas correspondientes al servicio de administración tributaria ?” (Sic).

2. Se hace constar que el SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El nueve (09) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 09 de Agosto de 2019
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00632/SF/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-2037/2019 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández”

4. Asimismo, compartió los siguientes archivos electrónicos:
· “UIPPE 632.pdf”: Contiene la copia digitalizada del oficio número 20700004S/UT-2037/2019, emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, y dirigido al representante de la persona jurídico-colectiva solicitante de la información, por el que presenta, como archivo adjunto, la copia del oficio número 20706004000100S-331/2019, en el que se ofrece la respuesta a la solicitud de información.

· “632 DG Personal.pdf”: Muestra la copia digitalizada del oficio número 20706004000100S-331/2019, de siete (07) de agosto del dos mil diecinueve, signado por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, dirigido al Jefe de la UIPPE y Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el que señala que la solicitud de información se trata de un derecho de petición.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el catorce (14) de agosto del dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 06623/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “falta de respuesta precisa y concisa.” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “las preguntas son concretas: EL ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO NO GARANTIZA OBTENER UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LOS ACTOS DE UN ÓRGANO DEL ESTADO O SOBRE LA INTERPRETACIÓN QUE DEBE DARSE A UN DETERMINADO PRECEPTO LEGAL, SALVO QUE EXISTA UN DOCUMENTO EN EL QUE PREVIAMENTE SE HAYAN REALIZADO ESOS ACTOS. en este tenor se esta solicitando información, toda ves que diversas autoridades han sido omisas al realizar el pago de diversas prestaciones, salarios caídos, y otros. como ya se refirió en la petición obra todo lo anteriormente solicitado en autos del expediente 929/2011 y anexos radicado en la quinta sala del tribunal de justicia administrativa del estado de mexico, por ende no pueden deslindarse de dar respuesta precisa y concisa a los planteamientos realizados.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinte (20) de agosto del dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El veintiséis (26) de agosto del dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los documentos denominados “Informe Justificado 6623-2019.pdf” y “DGP 352.pdf”, los cuales, esencialmente, contienen la reiteración de la respuesta inicialmente otorgada a la solicitud de información 00632/SF/IP/2019; por lo que al no aportar información novedosa que aunara a lo inicialmente requerido, la Ponencia Resolutora determinó no poner los archivos a la vista del hoy RECURRENTE. Empero, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad dentro de la sustanciación del recurso de revisión, se hace del conocimiento del particular que ambos archivos serán puestos a su disposición junto con la presente resolución.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El ocho (08) de octubre del dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; posteriormente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de diez (10) de octubre del dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc21704529]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc21704530]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc21704531]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el nueve (09) de agosto del dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) al treinta (30) de agosto del dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días diez (10), once (11), diecisiete (17), dieciocho (18), veinticuatro(24) y veinticinco (25) de agosto, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, es necesario señalar que, para el presente asunto, no es válido tener a ----------------------------------, como representante de ---------------------------------------------, tal y como se señaló en la solicitud de información y el recurso de revisión, toda vez que no se acredita dicha representación, razón por la cual no se tiene la certeza de su personalidad jurídica; en virtud de lo anterior, se le tendrá como persona física, conforme a lo establecido en los artículos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de los requisitos formales del recurso de revisión, sin embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen motivos de procedencia de manera estricta, en el entendido de que este Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución.

14. No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la personalidad como representante de una persona moral, es un requisito subsanable por este Órgano Garante, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable y que influya en el sentido de la resolución del expediente al rubro indicado.
15. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

16. De igual forma la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación de la personalidad de -------------------------------------- como representante de ----------------------------------------- y, se tendrá únicamente como persona física, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc21704532][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
20. El particular, mediante la solicitud de información 00632/SF/IP/2019, requirió a la Secretaría de Finanzas, la siguiente información:

· En relación con el expediente 929/2011 y acumulados, radicado en la Quinta Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México:
a) Conocer a partir de qué fecha se dejaron de pagar o cubrir las cuotas de seguridad social del entonces SOLICITANTE, por parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
b) Saber por qué se dejaron de pagar las cuotas de Seguridad Social y del Impuesto Sobre la Renta del particular, cuando aún no se ha determinado por mandamiento judicial la separación de su cargo.
c) Conocer por qué no se han reportado las cuotas correspondientes al Servicio de Administración Tributaria.

21. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO refirió al particular que los cuestionamientos formulados en su solicitud de información no encuadraban en la materia del derecho de acceso a la información, sino que más bien se apreciaba como el ejercicio del derecho de petición, por lo que no realizó manifestación alguna sobre lo solicitado.

22. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 06623/INFOEM/IP/RR/2019, señalando por agravios los siguientes pronunciamientos:
· Que el ejercicio del derecho de acceso a la información no garantiza obtener un pronunciamiento sobre la justificación de los actos de un Órgano del Estado o, sobre la interpretación de un determinado precepto legal; salvo que exista un documento en el que previamente se hubieran realizado dichos actos.
· Que diversas autoridades ha omitido realizar el pago de diversas prestaciones, salarios caídos, y otros.
· Que la información peticionada obra en autos del expediente 929/2011, radicado en la Quinta Sala del entonces Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

23. Posteriormente, al momento de rendir su informe justificado, el SUJETO OBLIGADO manifestó a esta Ponencia Resolutora la ratificación de su respuesta primigenia.

24. De este modo, y en términos meramente procedimentales, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, XII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc21704533]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc21704534]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

25. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

27. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

28. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

29. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

30. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez

[bookmark: _Toc21704535]II. De los trámites específicos.

31. En primer término, es necesario señalar que la solicitud de información planteada por el particular, consistió en solicitar el acceso a los autos del expediente número 929/2011 y acumulados, radicado en la Quinta Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el que presuntamente es parte del conflicto.

32. Bajo ese tenor, debemos destacar que el acceso y consulta a los documentos que integran un expediente o carpeta de índole judicial o administrativa, dependen necesariamente de la realización de un trámite en específico que no puede ser ejecutado, o bien, desarrollado, mediante el Derecho de Acceso a la Información Pública.

33. Es decir, dentro de los derechos de las partes en un procedimiento contencioso administrativo (como sucede en el caso concreto) se encuentra el tener acceso al expediente, y a obtener copias certificadas de los documentos y actuaciones que lo integren, de conformidad con el artículo 20 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, como a continuación se observa a:

“Artículo 20.- Las partes podrán consultar los expedientes en que se documenta el procedimiento y proceso administrativo y obtener copia certificada de los documentos y actuaciones que los integren.”

34. Robustece lo anterior lo dispuesto por los artículos 19, 20, 33 y 34 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el cual señala lo siguiente por cuanto hace a los promoventes y el derecho de consulta de expedientes:

“Artículo 19.- Los promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar por sí o por medio de representante o apoderado. 
La representación de las personas físicas o morales ante la Administración Pública Federal para formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer recursos, desistirse y renunciar a derechos, deberá acreditarse mediante instrumento público, y en el caso de personas físicas, también mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las propias autoridades o fedatario público, o declaración en comparecencia personal del interesado. 
Sin perjuicio de lo anterior, el interesado o su representante legal mediante escrito firmado podrá autorizar a la persona o personas que estime pertinente para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la tramitación de tal procedimiento, incluyendo la interposición de recursos administrativos. 

Artículo 20.- Cuando en una solicitud, escrito o comunicación fungieren varios interesados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante común o interesado que expresamente hayan señalado y, en su defecto, con el que figure en primer término.

Artículo 33.- Los interesados en un procedimiento administrativo tendrán derecho de conocer, en cualquier momento, el estado de su tramitación, recabando la oportuna información en las oficinas correspondientes, salvo cuando contengan información sobre la defensa y seguridad nacional, sean relativos a materias protegidas por el secreto comercial o industrial, en los que el interesado no sea titular o causahabiente, o se trate de asuntos en que exista disposición legal que lo prohiba. 

Artículo 34.- Los interesados podrán solicitar les sea expedida a su costa, copia certificada de los documentos contenidos en el expediente administrativo en el que se actúa, salvo en los casos a que se refiere el artículo anterior.”
(Énfasis añadido)

35. De los dispositivos legales anteriormente citados, podemos concluir que compete exclusivamente a las partes, o bien, sus asesores jurídicos o defensores, dentro de un procedimiento administrativo, acceder al expediente en el cual se integran las actuaciones del mismo, pudiendo incluso pedir copia de las mismas.

36. En ese sentido, como fuera señalado por el SUJETO OBLIGADO a través del oficio 20706004000100S-331/2019, de siete (07) de agosto del dos mil diecinueve; las pretensiones vertidas por el entonces SOLICITANTE a través de la solicitud de información 00632/SF/IP/2019, actualizan mayormente el ejercicio del derecho de petición, en lugar del de acceso a la información pública. Más aún cuando el particular, mediante el recurso de revisión que hoy se resuelve, señaló que toda la información solicitada se encontraba dentro del expediente 929/2011 y acumulados, radicado en la Quinta Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

37. Por lo anterior, nos encontramos con la disyuntaiva de que el acceso a los documentos que pudieran contestar las pretensiones del RECURRENTE se encuentran bajo resguardo y sustanciación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el cual es un Sujeto Obligado diverso a la Secretaría de Finanzas.

38. Por otro lado, esta Ponencia Resolutora no tiene conocimiento que quienes son realmente las partes que integran la controversia sustanciada en el expediente referido en la solicitud de información 00632/SF/IP/2019, y que fuera reiterado en el subsecuente recurso de revisión, en atención a los siguientes planteamientos:
· El particular no señaló contra que autotidad se había promovido el juicio contencioso administrativo, por lo que esta Ponencia Resolutora no tiene certeza siquiera de que el SUJETO OBLIGADO pueda tener acceso a los documentos, como sería el caso si éste hubiera emitido el acto impugnado.
· Al mencionar que el juicio contenía expedientes acumulados, se entiene que pueden existir diversos actores del proceso administrativo, no solamente el particular.
· De ser el caso de que el particular fuese efectivamente parte de la controversia administrativa, como fuera referido en párrafos anteriores, existe un trámite específico para acceder y consultar las actuaciones contenidas en el expediente 929/2011, consistente en acudir a la Quinta Sala del Tribunal de Justicia Administrativa, para solicitar su consulta una vez demostrado su identidad.

39. Así las cosas, al existir un trámite específico para acceder a la información requerida, éste Instituto debería declarar el desechamiento, porque existe una tramitación específica para acceder a la información solicitada toda vez que el recurso de revisión se desechará y será improcedente cuando una solicitud de información se trate de un trámite en específico. Lo anterior porque ningún derecho es absoluto y es posible que el Legislador establezca límites a su ejercicio, lo que en este caso se encuentra claramente previsto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
(Énfasis añadido)
40. En virtud de lo expuesto, en materia estrictamente de acceso a la información pública, lo procedente sería desechar el recurso de revisión interpuesto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 191, fracción VI de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dejando a salvo los derechos del particular para solicitar y acceder a sus datos personales contenidos en el expediente administrativo a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), dirigiendo su solicitud al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México o, al Sujeto Obligado emisor del acto impugnado materia del proceso.

41. Lo anterior es así porque no se posible determinar que el SUJETO OBLIGADO sea competente para poseer, generar o administrar la documentación inmersa en las actuaciones del expediente 929/2011 radicado en la Quinta Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; por lo tanto, este Instituto considera que los documentos a los cuales se pretende acceder deberían ser entregados a través del ejercicio de derechos ARCO.

42. No obstante lo anterior, se debe puntualizar que los particulares no son expertos en la materia y, en ocasiones, desconocen la vía para poder tener acceso a documentos en los que constan sus datos personales, por esa razón, a fin de tutelar las garantías de eficacia, prontitud y expeditéz que mandata la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ponencia Resolutora estima pertinente y necesario reconducir la vía hacia un derecho distinto, igualmente tutelado por este Órgano Garante.

43. En ese tenor, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determina el decretar el enderezamiento del presente recurso de revisión bajo el amparo del principio de máxima publicidad consagrado en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
(…)“
44. Robustece lo anterior la tesis jurisprudencial 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. “El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.[footnoteRef:1]” [1:  2007561. 1a. CCCXXVII/2014 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 11, Octubre de 2014, Pág. 613.] 


45. En otras palabras, en pro de asistir a la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; estimando la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditéz, se realiza la reconducción de la vía de acceso a los datos personales del RECURRENTE, para lo cual, sirve como criterio orientador la tesis jurisprudencial número 2008230. XXVII.3o. J/16 (10a.)., que a la letra dice:

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO. “El artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En tales condiciones, debe estimarse que la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez contenidas en el segundo párrafo del artículo 17 de la Carta Magna, no sólo resulta atribuible a las autoridades que ejerzan actos materialmente jurisdiccionales, sino que debe expandirse a todas las manifestaciones del poder público, como son los procedimientos administrativos no contenciosos seguidos ante las dependencias del Poder Ejecutivo. Ello es así, pues la eficacia de la autoridad administrativa presupone no sólo una sujeción irrestricta a los procedimientos señalados en la ley y los reglamentos, sino también que su proceder no puede ser ajeno a la tutela del derecho de acceso a la jurisdicción en las vertientes señaladas, lo que, además, implica en un correcto ejercicio de la función pública, la adopción de medidas, actuaciones y decisiones eficaces, ágiles y respetuosas de los derechos de los administrados, razones por las que las citadas subgarantías de prontitud, eficacia y expeditez no pueden ser privativas del ámbito judicial, sino que comprenden la producción de los actos administrativos.”

[bookmark: _Toc21704536]III. De los derechos ARCO.

46. En tal virtud, se tiene que la protección de datos personales, es un derecho que conlleva un conjunto de elementos distintivos, consistentes en consentir, saber y tener control sobre el tratamiento de éstos; es decir, los titulares tienen la posibilidad de ejercer una serie de derechos para hacer efectiva la protección de sus datos personales, que se refieren al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, comúnmente designados, por sus siglas, como derechos ARCO.

47. Este derecho encuentra su sustento en los artículos 6, inciso A), fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la Ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

48. Correlativo a ello, el artículo 5, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prevé el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales:

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
(…)”
(Énfasis añadido)

49. En términos generales, los titulares de los datos personales, a través del ejercicio de los derechos ARCO, tienen el control sobre su información personal que se encuentra en poder de los Sujetos Obligados.

50. Al respecto, es importante reiterar que el RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO contestara los siguientes pronunciamientos:

· En relación con el expediente 929/2011 y acumulados, radicado en la Quinta Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México:
· Conocer a partir de qué fecha se dejaron de pagar o cubrir las cuotas de seguridad social del particular, por parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
· Saber por qué se dejaron de pagar las cuotas de Seguridad Social y del Impuesto Sobre la Renta del particular, cuando aún no se ha determinado por mandamiento judicial la separación de su cargo.
· Conocer por qué no se han reportado las cuotas correspondientes al Servicio de Administración Tributaria.

51. Planteamientos directos que, como fuera demostrado en párrafos anteriores, no se tiene certeza si el SUJETO OBLIGADO sea parte dentro del proceso incoado por el RECURRENTE.

52. Aunado a lo anterior, por cuanto hace a los puntos señalados en los incisos b) y c), resultan ser pretensiones imposibles de estudiar o analizar por este Órgano Garante, toda vez que el particular no está solicitando documentación en la que obre información determinada, sino que requiere un pronunciamiento especial, directo y específico por parte del SUJETO OBLIGADO para responder una pregunta directa.

53. De tal manera que lo que incoa el particular resulta ser ajeno al derecho de acceso a la información pública, y en su lugar, como fuera señalado por el SUJETO OBLIGADO, se encuentra ejerciendo su derecho de petición, el cual resulta ser, en esencia, un planteamiento hecho a la autoridad.

54. Robustece lo anterior la tesis jurisprudencial administrativa 2011611 publicada por el Máximo Juzgador de la nación, la cual se transcribe a continuación:

DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RESPECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. “El derecho de petición busca la respuesta de la autoridad a un planteamiento específico, mientras que el recurso administrativo, la nulidad o modificación de un acto de la autoridad a través de su impugnación; es decir, el recurso presupone la existencia de un acto administrativo previo que puede ser revisado por la autoridad que lo emitió o en otra instancia, mientras que aquél se limita a solicitar una respuesta determinada. Así, para recurrir una actuación administrativa se requiere de un derecho subjetivo específico; a la vez que el derecho de petición constituye simplemente la posibilidad de todo gobernado de hacer un planteamiento a la autoridad; por tanto, este último no puede sustituir los procedimientos o recursos específicos establecidos para atender ciertas materias, ni constituirse como un medio para la revisión de determinaciones administrativas.”
55. Por lo anterior, este Órgano Garante encuentra dichas manifestaciones como inoperantes, toda vez que no existe documental pública que pueda dar atención a lo manifestado por el entonces SOLICITANTE y, su calificación como improcedente no refuerza ni violenta la esfera del derecho de acceso a la información ni del acceso a datos personales del particular.

56. Sirve como criterio orientador la jurisprudencia 187335, emanada del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. SON IMPROCEDENTES LOS QUE VERSAN SOBRE HECHOS QUE NO TIENEN RELACIÓN CON LA LITIS RESUELTA POR EL A QUO. “Son improcedentes los agravios en la revisión, cuando de su texto se concluye que únicamente son simples manifestaciones aducidas por el recurrente, relativas a hechos históricos y sucesos acaecidos en determinada época, toda vez que deben calificarse como cuestiones subjetivas inherentes a su idiosincrasia, que sólo constituyen propósitos privados y particulares que cada quien conciba, y cuya pretendida consecución determina los actos exteriores del sujeto, que en su conjunto constituyen el desenvolvimiento de la personalidad humana, por lo que al no tener ninguna relación con la litis resuelta por el a quo, dado que no fueron abordados en la sentencia recurrida, en la cual se resolvió sobreseer el juicio de garantías respectivo, no es factible su examen; amén de que en el recurso de revisión sólo puede resolverse respecto de los agravios que sean la consecuencia de una violación a la ley aplicable en el caso en estudio, pues aunque en una sentencia se cause perjuicio, por muy grave que sea, los Tribunales Colegiados de Circuito no podrían remediarlo, mientras no se demuestre, en esta instancia constitucional, que la sentencia ha sido dictada con infracción a uno o varios preceptos legales; salvo que se esté en la hipótesis de la suplencia absoluta de la queja, en términos del artículo 76 bis de la Ley de Amparo.”
57. Empero, del análisis realizado a los requerimientos, expuestos en el párrafo 42 de la presente resolución, se aprecia que, esencialmente, el particular pidió conocer a partir de qué fecha se dejaron de pagar o cubrir las cuotas de seguridad social del particular, así como las correspondientes al Servicio de Administración Tributaria.

58. Pronunciamientos que sí pudieran ser atendidos por el SUJETO OBLIGADO, en razón a que se encuentra constreñido a realizar una interpretación de la solicitud en busca de entregar el o los documentos que puedan dar respuesta a lo requerido.

59. Robustece lo anterior el criterio 16-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y que es de la literalidad siguiente:

Expresión documental. “Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. “
(Énfasis añadido)
60. Ahora bien, bajo la perspectiva anterior, el documento que podría atender la pretensión del particular de conocer la fecha en que se dejaron de pagar las cuotas de ISSEMyM e ISR, podría verse reflejado en el último comprobante de pago por concepto de sueldo o nómina efectuado al particular cuando se encontraba adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

61. Por lo anterior, la información se trata de información que deriva, de manera enunciativa más no limitativa, de la nómina, que si bien es cierto en nuestra legislación no existe como tal una definición de ésta; el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.
62. Relativo al tema, resulta necesario traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

63. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente:

“Artículo 3. 
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)”

64. Ahora bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 71 y 220-K fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen:

“ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)
(Énfasis añadido)

65. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

66. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones y deducciones del personal.

67. En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

68. Ahora bien, el Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, señala en su apartado 226071000, las funciones de su Dirección de Recursos Humanos, dentro de las que destaca en el presente asunto lo siguiente:

226071000 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
OBJETIVO: Optimizar y eficientar la administración de los recursos humanos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, mediante el establecimiento de políticas, programas, proyectos y controles administrativos; así como gestionar los movimientos administrativos de los servidores públicos, con apego a la normatividad vigente en la materia.
FUNCIONES:
(…)
Verificar que se otorguen, en tiempo y forma, las remuneraciones, prestaciones. estímulos y recompensas al personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en apego a los procedimientos y normatividad vigente.
(…)

69. De tal manera que la Dirección de Recursos Humanos de la Dirección de Seguridad Pública, por cuanto hace a las remuneraciones del personal adscrito al ente en comento, solo tiene la función de verificar que se haya otorgado en tiempo y forma el pago o remuneración de salario de su personal, sin embargo, no se aprecia que sea la propia Dirección quien se encargue de manejar presupuesto o recursos públicos.

70. Por otro lado, el numeral 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, describe al ente de la siguiente forma:

“Artículo 3. La Secretaría es la dependencia del Poder Ejecutivo Estatal que tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomiendan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica, la Ley, el Código Administrativo del Estado de México, así como, otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones en materia de seguridad pública.”
(Énfasis añadido)

71. Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 24, reconoce que la Secretaría Finanzas tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XXXIV. Seleccionar, contratar, capacitar y controlar al personal del Poder Ejecutivo del Estado; .
XXXV. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado;
(…)”

72. Por lo anterior, se advierte que la Secretaría de Finanzas es el Órgano encargado de seleccionar, contratar y controlar al personal del Poder Ejecutivo, como lo son los trabajadores de la Secretaria de Seguridad Ciudadana.

73. Asimismo, de acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el Secretario tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 7.- Son atribuciones del Secretario:
(…)
XXVIII. Someter a la aprobación del Gobernador del Estado, las políticas correspondientes a la remuneración y prestaciones que deben otorgarse a los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal.
(…)
XXXI. Suscribir los convenios de sueldos y prestaciones, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Gobernador del Estado y con base en la normatividad aplicable.
(…)”

74. De lo anterior se advierte que el Secretario de Finanzas tiene por atribuciones en su actividad, crear políticas correspondientes a la remuneración y prestaciones de los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, así como suscribir convenios de sueldos y prestaciones con las dependencias.

75. Por otro lado, la Dirección General de Fiscalización, que forma parte del SUJETO OBIGADO, tiene las siguientes competencias:

“Artículo 15.- La Dirección General de Fiscalización estará a cargo de un Director General, quien en ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de: los directores de área de Programación, Operación Regional I, Operación Regional II, Procedimientos Legales y Normativos, y de Verificación Aduanera, Jefe de Unidad de Planeación Estratégica de Inteligencia Financiera, subdirectores, jefes de departamento, delegados de fiscalización de Ecatepec, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla y Toluca, así como de coordinadores, supervisores, auditores, visitadores, notificadores, ejecutores y demás personal que se requiera para satisfacer las necesidades de servicio, quienes podrán ser autorizados para realizar los actos derivados de las atribuciones conferidas a la propia Dirección General. 
El Director General, así como los directores, subdirectores y demás personal del que se auxilie tendrán jurisdicción en todo el territorio del Estado, para realizar los actos derivados de las atribuciones y funciones conferidas a la propia Dirección General, así como para el ejercicio de las atribuciones que esta misma delegue en aquellos.
Asimismo, el Director General se auxiliará de los servidores públicos subalternos señalados en este artículo para el despacho de los asuntos de su competencia en materia de impuestos federales coordinados, en cumplimiento de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal, dentro de las facultades otorgadas en el presente reglamento, excepto aquéllas que por disposición de ley o del reglamento, deban ser ejercidas por el Director General de Fiscalización. 

Artículo 16.- Corresponde a la Dirección General de Fiscalización:
(…)
XXII. Autorizar y otorgar registro a los contadores públicos para formular dictámenes sobre la determinación y pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, suspender, cancelar o dar de baja dicho registro e imponer las sanciones que correspondan por el incumplimiento de sus obligaciones en los términos de las disposiciones fiscales.
(…)
XXIV. Requerir a los contadores públicos que hayan formulado dictamen sobre la determinación y pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, la información y documentación relacionada con éste o con los avisos, solicitudes, aclaraciones y manifestaciones que hayan presentado.
XXV. Recibir y revisar los dictámenes sobre la determinación y pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, así como los avisos, solicitudes, aclaraciones y manifestaciones relacionadas con los mismos, que presenten los contribuyentes o los contadores públicos autorizados.
(…)”

76. Así, los preceptos legales anteriormente transcritos, refieren que corresponderá a la Dirección General de Fiscalización el recibir y revisar los dictámenes sobre la determinación y pago de impuestos sobre erogaciones por remuneraciones de personal, o lo que es lo mismo, verificar los pagos que se realicen por Impuesto Sobre la Renta y de Seguridad Social derivadas de las remuneraciones del personal.

77. Expuesto lo anterior, es claro que el SUJETO OBLIGADO sí puede otorgar una expresión documental a la pregunta planteada por el RECURRENTE respecto a cuándo se dejaron de cubrir las cuotas por ISR e ISSEMyM del particular. Toda vez que la Secretaría de Finanzas debe poseer, por un lado, el último recibo de pago expedido a favor del RECURRENTE, o bien, la información puede existir dentro de los dictámenes sobre la determinación y pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal.

78. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora concluye adecuado el ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue el o los documentos donde conste el último pago o retención de las cuotas de Impuesto Sobre la Renta y de Seguridad Social del particular.

79. Bajo esa tesitura, dicho acceso procederá una vez que la RECURRENTE acredite su personalidad ante la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, como titular de la información, o bien, la representación legal para tener acceso a ella.

80. Lo anterior es así, ya que el simple pronunciamiento que realiza sobre que es parte en determinado procedimiento administrativo no basta para sustentar la titularidad del derecho, ya que para el ejercicio de los derechos ARCO, es necesario acreditar la identidad aunado a que existen excepciones para que pueda realizarse dicho ejercicio.

81. La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2] prevé, en su artículo 97 la procedencia de estos derechos en los siguientes términos: [2:  Publicada en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el treinta de mayo de dos mil diecisiete.] 


Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. 
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. 
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.
(Énfasis añadido)

82. Efectivamente, del derecho de acceso a datos personales se ejercerá por el titular de sus datos o su representante legal, previa acreditación de su identidad o representación, y en ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros, es decir, los procedimientos de acceso a datos solo pueden ser tramitados por el titular o su representante legal y que a su vez, los servidores públicos responsables de las Unidades de Transparencia tendrán la obligación de informar al solicitante que deberá realizar tal acreditación.

83. Así mismo, como lo indica el artículo 106 de la citada Ley, la legitimación para el ejercicio de los derechos ARCO, podrá ser ejercida por los titulares o sus representantes legales, ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; por lo que cualquier persona que quiera ejercer estos derechos debe acreditar primeramente la titularidad de estos derechos en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

84. En este tenor, el derecho a la protección de datos personales, presupone que el titular de los mismos debe acreditarse como tal para que el SUJETO OBLIGADO tenga certeza sobre quién pretende el acceso, para no entregar información confidencial a un tercero; lo cual difiere del derecho de acceso a la información pública, ya que ésta no requiere que una persona se acredite, pudiendo inclusive ser solicitada de manera anónima, al ser información de interés de toda la sociedad y ser el reflejo del actuar de sus autoridades y del manejo de recursos públicos.

85. Dicho esto, es necesario resaltar que el acreditar la titularidad, para el ejercicio de alguno de los derechos ARCO, es un requisito que debe ser previamente satisfecho por el RECURRENTE para que sea procedente que el SUJETO OBLIGADO, en su caso, la satisfaga.

86. En consecuencia, se deberá acreditar la personalidad para tener acceso a la información que al particular concierne respecto del o los documentos donde conste la fecha del último pago o retención por ISR e ISSEMyM del particular estando adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana.

87. Para tal efecto, el SUJETO OBLIGADO una vez realizada la solicitud de acceso a datos mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM)[footnoteRef:3], deberá hacer del conocimiento de la RECURRENTE, el día, hora y lugar para que se presente ante la Unidad de Transparencia y realizar tal acreditación. [3:  Acceso mediante la página electrónica https://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page.] 


88. No se omite mencionar que en caso de que el particular presente la solicitud para acceder a sus datos, el SUJETO OBLIGADO deberá tener especial cuidado y observar previamente las causales de improcedencia contenidas en el artículo 117 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, improcedencia que podrá ser parcial si una parte de los datos solicitados no encuadra en alguna de las causales, en cuyo caso los responsables efectuarán parcialmente el acceso, rectificación, cancelación y oposición requerida por la titular y en cualquiera de los supuestos mencionados en este artículo, el administrador analizará el caso y emitirá una respuesta fundada y motivada, como a continuación se transcribe:

“Artículo 117. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no será procedente son:

I. Cuando el titular o su representante no estén debidamente acreditados para ello.
II. Cuando los datos personales no se encuentren en posesión del responsable.
III.	Cuando exista un impedimento legal.
IV.	Cuando se lesionen los derechos de un tercero.
V. Cuando se obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas.
VI.	Cuando exista una resolución de autoridad competente que restrinja el acceso a los datos personales o no permita la rectificación, cancelación u oposición de los mismos.
VII. Cuando la cancelación u oposición haya sido previamente realizada.
VIII. Cuando el responsable no sea competente.
IX. Cuando sean necesarios para proteger intereses jurídicamente tutelados del titular.
X.	Cuando sean necesarios para dar cumplimiento a obligaciones legalmente adquiridas por el titular.

La improcedencia a que se refiere este artículo podrá ser parcial si una parte de los datos solicitados no encuadra en alguna de las causales antes citadas, en cuyo caso los responsables efectuarán parcialmente el acceso, rectificación, cancelación y oposición requerida por el titular. 

En cualquiera de los supuestos mencionados en este artículo, el administrador analizará el caso y emitirá una respuesta fundada y motivada, la cual deberá notificarse al solicitante a través de la Unidad de Transparencia en el plazo de hasta veinte días al que se refiere el artículo 108 de la presente Ley. 

En las respuestas a las solicitudes de derechos ARCO, las Unidades de Transparencia deberán informar al solicitante del derecho y plazo que tienen para promover el recurso de revisión.”

89. Finalmente, es preciso indicar que si el titular de los datos volviera a realizar una solicitud de acceso a la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), donde se encuentren sus datos personales, la Secretaría de Finanzas deberá reconducir su solicitud y atenderla dando acceso a los datos previa acreditación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral trigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra se citan:

“Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 
En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 
En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá testarse ésta. 
Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento establecido para tal fin.”
(Énfasis añadido)

90. Tampoco se debe pasar por alto que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que en caso de localizarse datos concernientes a terceros la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

“Artículo 86. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión. 
Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por esta Ley en los casos de interés público.”

91. En ese entendido, se entregará el o los documentos donde conste el último pago de nómina previa acreditación de la identidad o personalidad en el ejercicio de los derechos ARCO, y se dejan a salvo los derechos de la RECURRENTE para que realice el trámite legal conducente indicado por la autoridad competente, de conformidad con el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 114. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO. 

92. Por lo tanto, ya no cabe dentro del plano meramente legal que el SUJETO OBLIGADO pretenda no atender la solicitud de información 00632/SF/IP/2019, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas estaría ignorando las facultades y atribuciones en materia de acceso a datos que le confiere el numeral 90 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual dicta lo siguiente:

“De la Unidad de Transparencia 
Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normativa aplicable, que tendrá las funciones siguientes: 
I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 
II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados.
IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables. 
V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.
VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales. 
VIII. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto. 

Los sujetos obligados y los responsables de manera directa o a través del Instituto promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a la recepción, trámite y entrega de las respuestas a solicitudes de derechos ARCO, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 
En la designación del titular de la Unidad de Transparencia, el responsable estará a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normatividad aplicable.

93. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora considera infundado que la totalidad de la solicitud de información se trate de un derecho de petición; toda vez que, como se ha demostrado, el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar o administrar la información relativa al último pago de nómina del particular como servidor público adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

94. Por lo que derivado del estudio previamente sustanciado, esta Ponencia Resolutora considera pertinente y conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del o los documentos donde conste el último pago o retención por ISR e ISSEMyM del particular, como servidor público adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, previa acreditación de identidad por parte del RECURRENTE.

[bookmark: _Toc21704537]QUINTO. De la versión pública.

95. Resulta necesario manifestar que debido a la naturaleza de la información que se ordenará entregar, pueden obrar datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, de tal modo que, en caso de que el RECURRENTE no consiguiera acreditar su identidad, el SUJETO OBLIGADO deberá en su caso generar la versión pública del último recibo de nómina o, de aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

96. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:4] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:5] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [4:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [5:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


97. El grave problema que enfrentamos en general, radica en que los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

98. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

99. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o, como en el caso concreto, porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

100. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

101. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

102. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

103. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

104. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el Titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


105. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
A.- Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

106. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

107. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

108. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

B.- Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

109. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

110. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

111. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...).”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


112. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
113. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

114. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

115. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

116. Asimismo, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:8] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [8:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


117. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

118. De las consideraciones señaladas, los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta.

119. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones VII y XI resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión en mérito.

120. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina ORDENAR la entrega de la información del presente recurso de revisión, del documento donde conste el último pago o retención por Impuesto Sobre la Renta y Seguridad Social sobre nómina del particular como servidor público de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, previa acreditación de la identidad de la RECURRENTE, por las cuestiones de hecho y de derecho anteriormente manifestadas dentro de la presente resolución.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
121. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc21704538]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06623/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa acreditación de la identidad del titular, el documento donde conste lo siguiente:
a) Fecha del último pago o retención por Impuesto Sobre la Renta y Seguridad Social sobre nómina del particular como servidor público de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Para el caso de que el RECURRENTE no acredite su personalidad, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información en versión pública, junto con el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de --------------------------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del dieciséis (16) de octubre del dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 06623/INFOEM/IP/RR/2019.
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